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Un manual de funcionamiento que' fecoja las ca~eteristicas técnicas
e instrucciones de manejo del equipo. información sobre los riesgos del'
trabajo con radiaciones ionizantes y las medidas básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en la utilización del equipo.

Un manual de mantenimiento que recoja las verificaciones periódi
cas recomendadas por el fabricante. entre las que deberán incluirse las
recogidas en el apartado f) de la novena especificación.

Octava.-Lassiglas y número que corresponden a'la presente homolo-
gación son NHM-X051. . . '

Novena-Especificaciones técnicas 'de obligado cumplimiento para
los- usuarios- de ,los equipos radiact~vos. que se homologan:

a) No se transferirá. ni se trasladaiá el equipo sin haberlo comuni
cado previamente al Consejo de Seguridad Nuclear. Si el equipo quedara
fuera de uso definitivamente también. deberán. comunicarlo a este
Orgánismo.. . , ',..~" ' .'

b) " Deberan abstenerse de intervenIr en el' eqUIpo.
c) . No se retirará ninguna de las' indicaciones o señalizaciones

distentes sobre el equipo: ,." :o<.~.;,,, ,.' ' •.. ", ,.,. .
d) El equipo sóla. podrá,sér inanejll<:!tiporelpersonal en'targado de

su utilización, quien deberá conocer'y. 'cumplir su'manual de funciona-
miento. .. '., .;: l .. ,.. • ..

" e) En todo momento estará dispon.ible,en lugar visible y próximo
iiI equipo, .un resumen de las normas básicas de actuación a seguir ante
cualquier 'situación de anormalidad o emergencia,

f) 'Deberá concertarse. un- contrato de asistencia técnica del equipo
con una .ernpresa autorizada. 'al objeto de verificar periódicamente su
correcto funcionamiento en C1Ianto a su Seguridad y protección radioló
gica. Estas verificaciones deberán incluir, '~omo mínimo, una revisión
semestral y una previa a la puesta en 'marcha del equipo tras su
instalación, tras un cambio en su ubicaCión- o después de que el equipo
hubiera sufrido ungolpe o avería capaz de afectar a su seguridad; Las
verificaciones comprenderán al menos; .

Una comprobación de la tensión de aceleración (kV) e intensidad de
corriente (mA).. .' .... . '.

Una' inspección de los sistemas de blindaje,. comproblÍl1dose que
sigue cumpliéndose el valor. de intepsidad de dosis estableeido en la
quipta especificación., '.,'. ' •. ,.,,, .

Una comprobacióp del correcto funcionamiento de los, sistemas de
seguridad y de las señalizaciopes del equipo.

Deberán teper disponible en ·todo momento tos comprobaptes de las
citadas.verificaciones. ' ,,.: •.... , .

. g) Deberán tener disponible el certíficado <le ho~olo8aéión eÍcl
equipo"radi~c.tivp.:,:_ c' .' :_¡~~'~'... :...' '.~ : ._, ~,~. .", .

Décima.-La presente homologacióp no faculta pa:í:a"comerciaiiza~.
distribuir, instalar o prestarasistenciatécriica'al equipo ralliactivo que·
se homologa. Las Entidades o personas que desarrollen esas actividades
deberán disponer de la oportuna autorización, ..

Madrid. S.de septiembre de 1990;-'-La ;:;tre~tora ~~e~I.MariaLuisa
Huidobro y Arreba,. ':' .. : ....., ':, .

. ",.' .;~

26388 RESOWCION di! lO di! Sf!piiembri!di!J990., di! la Dird:
ci6n .General de Industria,.: por la que se homologan

. apwatos de cocción para· usos ,olectivos•.tipo Fry-Top,
categoría IJI. marca «Si/kc»" ,modelo base GRC-658. fabri
cados por "Si/ko, $.r.I.», ~n Sed/co (Itali(l),CBL-0087.

. R:iribida en ia.DirJ'ciÓnGen~de I¿dustria'la. soli~it;;¡¡ presen~da
por «Matachana.Sociedad Anónima», con domicilio social en calle San
Bernardo, númeroIJ0-112. municipio de Madrid. provincia de Madrid,
para la homologación de aparatos de cocción para usos colectivos, tipo
Fry-T0l'. categoría 1Il. fabricados por «Silko s.r.l.». en. su instalación
industna! ubicada en Sedico (Italia); " ".''''

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya homologa
ción solkita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima».
mediante dictamen técnico con clave A89475. y la .Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «Bureau Veritas Español» (ATISAE), por
certificado de clave BRC/I/990/B043/89/2. han hecho constar que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas. por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el,que se
aprueba' el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la' referida
dispusición. ha acordado homologar el citado producto. con la. contra
seña de homologación CBL-0083. definiendo como caracteristicastécni
eas para .cada· marca y modelo homologado las ,que se. indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años v el primero
antes del día \O de septiembre de 1995. -

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en

la que se haga constar que; en' la fabricación de dichos pí-oductos; los
sistemas'de control de calidad utilizados se mantienen; eomomínimo.
CIl' laS'mi~mas- condiciones que en el momento de la homologaciÓll.

Esta homologación se efectúa en' relación con la disposición que se
cita y, por tantO;et'prod'ucto debehl'cumplir cíialquier6tto Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q\fe se basa la concesión de esa hOI)lologación dará lugar a la
suspenslOo cautelar de la mIsma. mde'pendlentemente de su postenor
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no opone fin a 1;1 'vía' administrativa.
podrá interponerse recuÍ'SOdealzada' ante el. excelentísimo· señor
Ministro de Industria y Energía. en· el plazo de quince días contados
desde la recepción de la misma.

Caraeti!r{sticas co"munes ti IOdas las marcas 'y .modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. " "
Segultda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades:-mbar.
Tercera. Descripción¡ Gasto nominal. Unidades: KW..

Valor de las car~cte¡'z'sticas para cada marca y ",odelo

Marca <<Silko», .modelo GRC:65K

Características:

Primera: GC, GN. GLP;
Segunda: 7,5, 18, 37,
Tercera:' 12; t2. 12.

Marca «Silko», modelo GRC-654.
Características: "

Primera: GC, GN. GLP.
Segurida: 7.~ 18, 37..
Tercera: 6. o, 6.

Madrid, \O de septiembre de 1990.-EHi\imtor general, por delega
~iQn ·(Rf¡solución de, 15 ¡le marzo de. 1989). ,i'~ Subdirector general· de
Maquinaria,.José Méndez Alvarez,· ;¡;:,;

;! :~;

~: i";<' 'L; .;r';:-)",-' .

R[~(jLUétON de 24 <de sé¡iije!r~"e de .1.990. de 1a Dii'ec
cion General de IndziStria, por' la que se f¡o/'lOlógan

.,,' '., ",. :u.panJtos popula/'(!s que U.liliZWI"GLP, ¡ipo.e.wufÍl di' com
busti6!1' catalítica, categoría, 1),' ,marCll! .«/t1epamsa>r y
,'ariantes. modelv buse .409 T, Jabricados. por «Mepamsa.
Sociedad,;/n6nima»; elt Nouin{N(Jvarra), CBG..D021.

< • RecibIda en la Dirección Ge-neTal'de·1 ndustria'Iasolicitud presentada
por «Mepamsa."Sociedad'Anónima». con domicilio-social en Cllrretera
de Zaragoza. 'kilómetro 5. municipio,de Noain. provinciadc Navarra.
para la homologaCIón de aparatos popularcs que utIlIzan GL?, upo
estufa de combustión catalrtica. categoria IJ, fabricadospot «Mepamsa.
Sociedad 'Anónima», en su'·instalación industrial ubicada· en Noain
(Navarra);

.. ResultandO. que por el interesado se ha presentado la documentilción
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya.. llOmologa
ció n solicita. y que el Laboratorio «Rcpsol Butano.. Socic.dad Anónima».
mcdiante diétamenJ:técnico con clave A90'121, y la Entidad de Inspec
ción y·Control Regla¡r,cntario «N'ovote'c Con:sulto'res,Sociedad Anó
nima», por certificado de clave NN..NH-MEP-IA-02; han ·hechoconstar
quc el modelo presentado cumple todas iasespecificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494(1988. de 20 de· mayo, por el que se
aprueba el Reglamento <le aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de aGuerdo con lo establecido en la referida
disposición,.. : ha acordado' homologar el citado producto, Con la
contraseña' de homOlogación CBG-002 t, definiendo como características
técnicas para' cada marca y ·m'Odelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado· solicitar los certificados dcconfor
midad de la producción con una periodicidad de cuatro años y el
primcro antes del día 24 de septiembre de 1994. .. .

El titular de csta Resol~ción presentará; dentro del periodo fijado
para someterse a! control y seguimiento dc la producción: declaración en
la quc se haga constar que. en la Tabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
cn las mismas condiciones que en el momento de la. homologación.

Esta homologación se efce,túa en relación con la disposición que se
cita y.. por tanto, él. producto dcberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las cond,iciones fundamentales
cn las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. indepcndientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjukio de las responsabilidades legalés que
de, ello pUdieran .. derivarse. . .. ' , .


